




ORGANIZA: COORDINA:

5K - 10K

INSCRIPCIÓN GRATUITA
02.09

SERVICIO MÉDICO

Un servicio médico acompañará tanto el desarrollo de la competencia en su recorrido como en la zona de 

largada / llegada.

SEGURO DE VIDA

Todo participante oficialmente inscripto en la MARATON DEL AGUA de Rosario cuenta con un 
seguro de vida por accidente como participante.

PREMIOS

Se premiarán a los 3 primeros en 10k, tanto en damas como a caballeros categoría única.
Se premiarán a los 3 primeros en 5k, tanto en damas como a caballeros categoría única.
También se premiaran a los atletas con capacidades diferentes en cualquiera de las dos 
distancias.
Habrá medallas de finisher, para todos los que completen cualquiera de las modalidades de 
carreras (10k, 5k) al finalizar sus recorridos.
La premiación se realizará en el escenario principal dentro del predio de Aguas Santafesinas.

DISPOSICIONES GENERALES

Al inscribirse, el participante acepta el presente reglamento y declara estar físicamente apto 
para correr la Maratón del agua de Rosario eximiendo de toda responsabilidad por accidente, 
omisión o falta de cualquiera de los ítems contemplados en el presente reglamento, a la 
Organización y a los Sponsors.
Todos los inscriptos aceptan la publicación de su nombre en la clasificación de la prueba por los 
medios de comunicación que determine el organizador. Asimismo, autorizan la toma de 
fotografías, videos, grabaciones y cualquier otro medio de registro de este evento para cualquier 
uso legítimo, sin compensación económica alguna.
Todo aquel que corra sin número, quedará descalificado y no se le permitirá ingresar en el 
vallado de largada ni podrá hidratarse en los puestos de hidratación provistos por la 
Organización. Los familiares de los atletas, deberán esperarlos fuera del área de llegada. Toda 
aquella persona que no cumpla con los requisitos antes mencionados, quedará descalificado.


